
Manifiesta / Pone en conocimiento
nueva lesión al principio de

independencia e imparcialidad del tribunal
(art. 18, CN; 8, párr. 1, CADH)
                                                                                                                                                                                                                        

Excma. Corte Suprema:

Antonio Boggiano, por derecho propio y sin revocar poder, en los autos
“Boggiano, Antonio, s. recurso de queja”, B. 2286/05. XLI. RHE, y en la causa
“Boggiano, Antonio, s. juicio político seguido por el Honorable Senado de la
Nación”, B. 1695/05. XLI. RHE, reproduciendo el presente escrito en ambas
causas actualmente en conocimiento de V. E., con domicilio constituido en Av.
Leandro N. Alem 465, 2.º “C”, de la ciudad de Buenos Aires, y con el patrocinio
letrado de María Angélica Gelli y Marcelo A. Sancinetti, digo:

Que vengo a poner de manifiesto una lesión autónoma irrogada al derecho
fundamental de la persona humana de ser juzgado “con las debidas garantías” y,
en particular, “por un juez o tribunal independiente e imparcial” (art. 18, CN;  8,
párr. 1, CADH), perfeccionada durante el trámite de los recursos de queja inter-
puestos por denegación de los extraordinarios respectivos interpuestos en mi fa-
vor contra las sentencias del Senado que primeramente suspendió y ulteriormente
destituyó al suscripto como juez de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Como es sabido, durante el trámite de la queja correspondiente al primer re-
curso extraordinario (suspensión), la Corte Suprema, integrada por conjueces por
excusación de los magistrados titulares, resolvió aplicar en mi favor la doctrina
“Ogallar”. Al parecer como inmediata consecuencia de esa decisión, los poderes
políticos procedieron a sustanciar un pedido de juicio político existente desde
mucho tiempo antes en el Consejo de la Magistratura, contra el camarista federal
Tomás J. A. Inda, integrante por entonces de este tribunal en carácter de conjuez.
Su enjuiciamiento derivó en la inmediata suspensión en su cargo. Como conse-
cuencia de ello, del tribunal que debía entender de mis recursos de queja y ex-
traordinarios fue sustraído un juez que ya había tomado posición favorable a mi
petición, si bien sólo en el sentido de una medida cautelar.

Que el enjuiciamiento del juez Inda concluyó con el justificado rechazo de los
cargos, en cuya base se halla, formulado resumidamente, la sana doctrina soste-
nida por mí desde el inicio de las actuaciones en mi contra, en el sentido de que
el criterio jurídico que motive la decisión de un juez es una facultad excluyente
del Poder Judicial de la Nación, exenta de todo control por parte de otros poderes
del Estado, salvo casos de prevaricación o notable apartamiento del Derecho se-
gún cualquier criterio jurídico de aplicación e interpretación del derecho, vigente
en la materia respectiva.
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Que la absolución del juez Inda, y en particular su fundamento, demuestran ex

post lo injustificado que fue su enjuiciamiento y consecuente suspensión, pues ya
ex ante se sabía, es decir, ab initio, que el hecho motivo de juzgamiento no ava-
laba ninguna imputación apta para un enjuiciamiento político.

Que se hallaba pendiente de consideración una renuncia del juez Inda que fue
aceptada por el Poder Ejecutivo nacional, no bien aquél fue absuelto de la impu-
tación (v. Boletín Oficial del 6/4/2006).

Que, en tales condiciones, la ausencia el juez Inda del tribunal de conjueces
que debe fallar mi caso puede ser vista externamente, tal como lo han descripto
los medios de comunicación, como un modo de incidir en la configuración del
tribunal que debía juzgar sobre la procedencia y razón de mis recursos. Que tal
como lo enseña la doctrina del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, en or-
den a la garantía de independencia e imparcialidad del tribunal es determinante
la visión que se puede tener externamente, de un proceso, en un Estado demo-
crático de Derecho.

Que, habiéndose producido tales lesiones durante el trámite de los recursos de
mi parte, y demostrándose jurídicamente en forma retroactiva sólo de modo muy
reciente, con la absolución del juez Inda, la ilicitud habida ab initio del hecho de
que tal juez pasara a faltar de la integración de mi tribunal, siendo por lo demás
que si, concurrentemente, el procurador general de la Nación hubiera dictamina-
do en un tiempo razonable y a la vez no se hubiera producido el enjuiciamiento
del juez Inda, muy probablemente el caso habría podido estar resuelto, con la
presencia del juez Inda, antes de fin de año próximo pasado, corresponde que mi
parte plantee tal lesión al art. 8, párr. 1, CADH, a conocimiento de V. E., puesto
que el llevar la cuestión ante el último tribunal del Estado-Parte es un requisito
para la procedencia de una petición posterior ante la Corte Interamericana de
Derechos Humanos contra el Estado argentino. Y no resta ya ningún remedio
interno que interponer, ni ningún otro órgano al que acudir en reclamo del Dere-
cho.

Que la mencionada lesión es autónoma en el sentido de que, aun cuando no se
hubiera producido ninguna lesión a los derechos de mi parte durante el juicio
político respectivo, la incidencia sobre la configuración del tribunal —supresión
de un juez que ha tomado una decisión cautelar en favor del enjuiciado— im-
porta una lesión a la garantía de ser juzgado por un tribunal independiente e im-
parcial de carácter propia (art. 8, párr. 1, CADH). Por lo tanto, V. E. debe decla-
rar tal lesión a las garantías del acusado con total independencia del criterio que
hubiera de seguir respecto de las lesiones originarias al Pacto de San José de
Costa Rica, habidas durante el juicio político considerado en sí mismo (lesiones
que forman la plataforma de agravios ya llevados a conocimiento de la Corte, por
vía de mis recursos).



Que lo dicho respecto del juez Inda, es aplicable, mutatis mutandis, a la re-
nuncia que fuera aceptada, con fecha 31 de diciembre de 2005, del otrora juez
Mario H. Lezana, en su momento asimismo conjuez de este tribunal e integrante
de la misma mayoría de aquella decisión cautelar. Pues, en efecto, de haber dic-
taminado el procurador general en un plazo razonable, dicho juez habría integra-
do la Corte de conjueces, mientras que, en cambio, la dilación del procedimiento
implicó su ausencia por aceptación de su renuncia, renuncia cuyo carácter es-
pontáneo o coactivo mi parte no puede aseverar de ningún modo y que, en todo
caso, debería ser objeto de investigación por parte de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos, en el caso de que hubiere que acudir a ella para reparar
las lesiones habidas en la jurisdicción interna, si éstas no fueren reparadas.

Que la lesión autónoma aquí traída a conocimiento de V. E. sólo podría ser
considerada superada, acaso, en el supuesto de que los jueces ausentes fuesen
ambos sustituidos por jueces que, in concreto, tomaran una decisión favorable a
los recursos pendientes de consideración, puesto que, en tal hipótesis, el com-
portamiento irregular del Estado-Parte podría ser tenido como lesión de carácter
abstracto.

Que, sin perjuicio de ello, se hace notar que, al momento de ser suspendido el
juez Inda (demostrado ahora, retroactivamente, que lo fue sin causa), se hallaba
designado anticipadamente el conjuez suplente de cada conjuez, lo cual, en el
caso del juez Inda, derivó en la designación del juez Antonio Pacilio como inte-
grante del tribunal. Esto levanta entonces la sospecha de que la incidencia del
poder político en la conformación del tribunal hubiera podido estar motivada en
el conocimiento anticipado del modo de configuración del voto del juez suplente,
lo cual, desde luego, no es que conste de modo fehaciente, ni aquí se lo sugiere,
ni se pone en duda la idoneidad judicial ni mucho menos personal del juez Paci-
lio, sino que se tacha el procedimiento (ajeno a él) por el que fue designado. La
actuación intermedia del juez Pacilio, como la decisión de vista al procurador, se
mantiene, pues, válida, para el momento en que fueron realizados tales actos,
pero la absolución del juez Inda en el juicio político que injustamente tramitó
contra él determina que al menos por horas (hasta la aceptación de su renuncia)
haya recuperado su vocación de integrante del tribunal. Más allá de esta integra-
ción intermedia, ocurre ahora que la terminación del juicio político con el recha-
zo de los cargos dirigidos contra el juez Inda determina que la causa otrora exis-
tente, luego cesante, invalide la continuación del conjuez suplente. Sólo en tanto
la integración de la vocalía correspondiente al juez Inda fuera sorteada entre to-
dos los camaristas federales que originariamente estaban en condiciones de inte-
grar el tribunal se podría, si no ya evitar (pues la lesión ya está consumada y sólo
resta constatar si se mantiene como lesión abstracta o resulta concreta), sí amino-
rar los efectos de la lesión ya irrogada a los derechos del justiciable, de contar
con un tribunal independiente e imparcial al menos en la última instancia del
procedimiento. Por consiguiente, a este respecto se peticiona la nulidad sobrevi-
niente de la integración del tribunal con el conjuez Antonio Pacilio y se desinsa-
cule un conjuez, de entre todos los presidentes de cámaras federales aptos para la
actuación como conjueces.
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Sin perjuicio de ello se solicita asimismo que el tribunal sea integrado también
con el conjuez faltante, en sustitución del juez Lezana, con el mismo procedi-
miento sugerido en el párrafo anterior.

Que, por lo demás, con independencia de tal petición concreta, solicito una
audiencia ante V. E. para poder exponer en forma oral numerosas circunstancias
habidas como hechos nuevos en el lapso intermedio, es decir, ocurridas desde la
interposición de mis recursos hasta el presente, citándose a la contraria en caso
de que el tribunal lo considere correspondiente con arreglo al procedimiento re-
gular en tales circunstancias.

Por lo expuesto, a V. E. peticiono:

a) se tenga presente lo manifestado en torno a la lesión a la garantía de inde-
pendencia e imparcialidad del tribunal irrogada con posterioridad a la in-
terposición de mis recursos, resolviéndose la cuestión por aplicación de la
regla de que un Estado-Parte de la Convención Americana sobre Derechos
Humanos debe asegurar a toda persona protección judicial eficiente, “aun
cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de
sus funciones oficiales” (art. 25, CADH), lo que en el caso conduce a que,
al resolver mis recursos de queja, la Corte Suprema tome posición acerca
de si en la última instancia del proceso se ha producido una lesión autó-
noma o no;

b) se declare nula, de nulidad absoluta y sobreviniente, la designación del
conjuez Antonio Pacilio como integrante del tribunal y se integre la voca-
lía otrora correspondiente al juez Inda con un conjuez desinsaculado de to-
dos los presidentes de las cámaras federales respectivas;

c) se haga lo correspondiente con la vocalía otrora a cargo del juez Lezana;

d) se convoque a la audiencia peticionada por mi parte.

 Que SERÁ JUSTICIA.




